
INFORME DEL COMISARIO. 

Años accionistas de 
REPRESENTACIONES EQUIPOS Y TECNOLOGIA TECNIREP S.A, 

En mi calidad de comisario de REPRESENTACIONES, EQUIPOS Y TECNOLOGIA TECNIREP 5. A 
cumplo en presentar mi mforme y opmtón sobre la suficencia y razonabilidad de fa información 
que ha presentado la administración en relación can la marcha de la Compañía por el año 
terminado al 31 de diciembre del 2015 conforme a lo que dispone el Art. 279 de la Ley de 
Compaítlas 

l. He obtenido de su administración toda la información sobre Jas operaciones y 
documentación que juzgue necesano Investigar Ásl mismo he revisado el Balance General 
y Estado de Resultados de REPRESENTACIONES EQUIPOS Y TECNOLOGIA TECNIREP SA. al 
31 de Diciembre del 2015. La presentación de estos Estados Financieros y sus válores son 
fesponsabilidad de la Admimstración de ta Compañia. Mi responsabilidad consiste en 
emitir un nforme sobre ta confirmación de sus valores los libros contables y, basados en 
mi revisión, émuticé la opinión cobrespondiente 

  

2. Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalde las curas y 
revelación en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 278 de la Ley de Compañías y la 
Resolución 1” 92 1.4.5.0014 que contiene et "Reglamente que establece los reguisitos 
mínimos que deben contener tos wnfarmes de los comisarios de las compañías sugetas al 
control de la Superintendencia de Compañías”. Como parte de esta revisión, efectuó 
pruebas def cumplimiento por parte de REPRESENTACIONES EQUIPOS Y TECNOLOGIA 

TECNIREP 5. A, Y/O sus Auditares en relación. 

. El cumplimiento por parte de los adftinistraores, de normas legales, estatuanás 
y teglamentasias, así como es (3 Junta Ganeral de accionistas y del Directorio. 

. Si la correspondencia, tos libros de actas de junta Génefal y de Directarlo, libro 
talonario, libro de acerones y accionistas, comprobantes y libros de contatifidad, se 
(levan, y se conservan de conformidad con tas dlsposiclones legales, 

+ Si el control Ínterno contabie, no presenta ninguna congición que constituya 
debilidad sustancial 

+ Su los procedimientos y contrales implementados por la gerencia en opinión, 
salvaguarda ta integridad económica de los actos, obligaciones y resultados de la 
Compañia 

+ Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con 
dos principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y surgen de




